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f-'"' SENADO 
J.J >ÚBLICA ')QM NICANA 

PRESIDENCIA DE LA Ri:PUBLICA DOMINICANA 

rúmero: 

.U ~·residente del _enado, 
Ciudad. 

,eñor .rresidente: 

··-· 
viudad Trujillo, 

Distrito de anto Domingo, 

k. complazco en someter a la aprobación del Congreso racio

nal, por conducto a.e ese elevaa.o cuerpo, el anexo Jont~ato suscri

to el 18 ue Julio del ano en curso entre la tiepública, representa

na por el ilirector l:reneral de Obras ~úblicas, y la 1ock Joint fi-

pe Llompany, en virtua del cual se modifican los artículos 1, 11 y 

14 del Contrato suscrito el 16 de .bril de este año entre las mis

mas partes, para la construcción a.e una nueva tubería en el .cueduc

to de ~iudad Trujillo. 

Las modificaciones tienden a que todos los tubos sean del mis

mo diámetro a.e 30 pulgadas; a hacer más precisa la cláusul exonera-

toria de impuestos; y a hace s am el poder de 

Obras }úblicas sobre el 
I 

,_,1os, y Libertad.~/ 
1 
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~lJ SENADO 
REPÚBI !CA OPMINIC:ANA 

PRESIDENCIA DE LA REPDBLICA. DOMINICANA 

Al Te ident a del 
Ciudad. 

Seuor Freeide.nte: 

c·u d 
i ito d D O 1 

e complazco en o t ar la r e ió del Congreso 1 ao io

nal , por oond uc t él 

ta el 18 de Ju.lío del o n cu.ro tre la ~ública, r presenta

da por el ire.ator Gen ral de Obr a Úblioas. y la tock Join.t Pi-

D6 Oo&J;l&ny, an Tirtud 1 l se o ifioan loa artíouloe l. 11 '1 

14 del Oontr to or1to al 16 de Abril d e.ate afio entre las mie• 

mas partes, par la oonstrucoi6n d un nu va tuberle en el eue.duo

to de Ciudad Trujillo. 

Las moclifia ion a ti n en to lo tubo sean aal mis-

o diámetro de 3 pul s; a hacer e pr 01 a la oláusula exonera~ 

lio el poder de in ecoi6n de 

Obras Públio obre 1 tr bajo o ntrata o~ 

ios 1 Petri 1 Libertad. 

f l L. Trujillo 
Pre ident de l Repu.blioa 
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t,l _, SENADO 
REPÚBLICA DOMIN ICANA 

EN1l¡~u~ la :ct.epúblioa Dominioari.., , representadP por el sefior 
J irector General de "bras J_ úblicas, ~'l.:mel de loya lonzo, ma-
yor de ed~ó. , dominicano, c,..:.~ ado, portador de la Cédula ~ ersonal 
db Identia ad ~To . 1?8;..l ;-• erie 47, sello No. 507 , afio 1945, debi
d._¡__rrent e é~utorizado po1 el l:rn elentísimo · eñor :residente d~ 1::.. 
(epúbli ~:i , por medio del poder suscrito con fecha 13 de Julio 

de 1945, quien en lo que ..;igue del presente Contrato se llamará. 
e.l ~'-)bierno, de una ~arte ; y la Lock Joint l ipe Company, ·de East 
Orange, New Jersey, ·atados Fnidos dB .7érica, debidamente repre
sentada por su lresident e, sefior _'llan · \ Hirsh, mayor de edad, 
norteamericano, casado, con :lección de domicilio en el Hotel Ja
ragua de Ciudad Trujillo, Distrito de '~anto Domingo, quien en lo 
que sigue de este Contrato se llarnar 5 la Compañía, dt l a otra par
t e , se ha convenido y pactado lo siguiente 

1-.rt. 1.- · e modifican los artículos 1, 11 y 14 del Contrato 
suscrito el 16 ds .. bril de 1945 entre el =~ta.do y la Lock Joint 
I ipe Dompany, para la construcción de una nueva tuberí _i_ en el -~
cueduct0 de Ciudad Trujillo, aprobado por _ ,solución 1 o. 8?6 del 
Congreso i acional promulgada. el 19 de J)ril de 1945, para que ri
jan del siguiente modo : 

"_..xt. 1.- :.;_;, Jompafiía. s e obliga ~- suministrar todos los 
materiales y el equipo y a ejecutar toda la obra de mano necesa
ria para la construcción hasta su complet r, t ~rm.inación a la ente
ra satisfacción del Gobierno, 39½ (treinta y nueve y medio) kiló~ 
metros de tubería ds concreto de 30 pul acl~.s de diámetro, entre 
el ~bservoir del ~cueducto de Ciudad T•-ujillo y~a estructura de 
la tepresa del río Is r . 

_.\.rt. 11.- 1ueda convenido que la Compañía estará autori
zada para importar, libre de derechos de . .duana, así como de cual
quier otro derecho o impuesto fiscal o municipal que exista en la 
actualidad o que fuere creado más ad ~lant r , todas las herramientas, 
equipos, útiles de campamento que fuere neoesario utilizar en los 
trabajos objeto de este contrato, así como los materiales que re
quiera dicha obra., incluyendo combustible en general. ~• in embargo, 
la Com:pañía con vi ene en pagar el servicio de A..rrimo de conformidad 
con los preceptos legales vigentes. Los artículos importados no po
drán ser vendidos en el país sino previo pago de los derechos corres
pondientes . 

.Art. 14.- La Dirección General de Obras Públicas tendrá 
derecho en todo tiempo a inspeccionar el cureo de los trabajos y 
mantener el debido control de las importaciones que sean realizadas 
de conformidad con lo establecido en el artículo 11 del presente 
contrato, por nedio de los or¿,anismos que designe". 

-'irt. 2 .- cll pret. ente üontr .. t ,J deberá ser sometido :1 la apro-

( Ten,i n-:i en una segund:t página ) 
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'ilc;, SI-NADO 
REPI 'B I !CA 0 ()MINICANA 

(Vi ene de la :pri 1 ,rn :Página) 

bació, del Congreso · .i ~nal, 1e cuerdo con el articulo 90 de 
la Jonstituci6n. 

Hecho y firmado en dos originales, uno :para cada una de 
las :partes, en Ciudad Truj illo, Ca:Pi t .:: l de la ,:_el)Ública Domini-
cana, en fecha I~ d , · ~ del afio mil novecientos 
cuarenta y cinco. U y _ ·· 

or la (el)Ública Dominicana. 

-r¡¿ ?e !{J4J.,{J? 

Manuel .~:Moya Alonzo 
Director Ge ~al de Obras Pú-

b
, . . 1cas. 

Por la Lock Joint Pi:Pe Coml)any; 

.,ll!an M. Hirsh. 
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l.11 SENADO 
R1 11U\il ICA 00MINH, ..\NA 

oe !al noo tor 
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., 1 fl d 1 a su 
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el 18 d juli 6bli , pr ent n 

pol" 1 1 blio J y la o Joint 1p 

ºº en .., tu d l u D l fl .1 ul 1 , 11 y 1-

de.1 ont to u or1 o l 1 o t s mi 8 

p rt , lJ 1 o t i ~ou ·duoto 

iu d TrUJlllo. 

e ic rl el. su s si6n 

d st \ mi f'e 6 1 r R saluc16n y 

lo ~tió l u. d r l fil O ll t:ltucion -
1 s. 

:l4er oi~n y r a-

p to , 

1P. ¡. 
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-:J.:, SENADO 

REPÚBI ICA 00MINIC..\.1'A 

sefior I4c . 
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or Pre 1 ent : 
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pro 
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Ciu TrUjillo. 
Di tr to unto n ... .._""~º· 

Julio 24-19 .-
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1 l proyecto d ne-
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:P. /. 

Ol i o l. l 
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16n d une nueva 
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nt 

t#~L~ 
~J~o l con.ch_ , 

1?r si eut e del do. -
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01 3·, PA' ~·iil SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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'J 'J SENADO 
l PL Blll \ [)L,MIN C i\NA 
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~1'_, SENADO 
REPÚBLICA DOMIN ICANA 

,,,.,...,,:,_,-_;,. !, 

~-7·-v 
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

~ ·3 ') 
L.,. ' 

Señor io~ __ 

PRESIDENCIA 

Ci udad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

e ¿, JLL 194~ 

~. de J. T?--onocso de l a Conoha, 
Fres· dent e del 3enad.o, 
Ciudad.-

señor Presidente: 

Le aviso r eci bo de su oficio Núm. 424 
de r echa 24 de julio corriente , j unto al cual re..aitió 
ust 3-d a este Cán;a a, después de .i.1eber sido aprobado 
por el Sensdo , el lirorect de l'.esolución aproba t orio 
del Contra to susori t,) el 18 de julio del año en curso, 
entre la Repúblioa, r epresentada por el Director Gene
ral de Obras PÚblic~s, y la Lock Joint Pipe Company, 
en virtud ael cual se modifican los artículos 1, ll y 
14 del Contra to suscrito el 16 de Abril de este año 
entre las mismas par tes , para la constr ucción de una 
nueva tubería en el i~cueducto de Ciudad Trujillo. 

Este asunt o :rué aprobad ,:, por l e cámara 
de Di put eios en sesión c elebrada hoy y remitido el Po 
der Ej ecutivo para l os fines constituci onales de lugar. 

Atentamente le saluda, 

Pre 

jpm. 
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fJ ',I SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. -
l. 

Señor 
Pres id ent e del Sena do , 
C i u d a d. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

27 de julio de 1945. 

Por encargo del Excelentísimo Sefior Presi
dente de la República me es grato informarle que la 
Resolución que aprueba el Contrato suscrito entre la 
República y la Lock Joint Pipe Company, en fecha 18 
de julio del pre sen te año, sobre modificación de las 
especificaciones de los artículos 1, ll y 14 del Con
trato del 16 de abril de 1945, para la construcción 
de una nueva tubería en el .Acueducto de Ciudad Truji
llo, ha sido promulgada con fecha de hoy y registra
da bajo el No.955. 

he 
o. 

Le saluda muy atentam 

J 
Secre 

le, 
ado de la . 
a 
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